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Resumen 

Dentro de las responsabilidades del Estado Mayor Conjunto está la tarea de coordinar la 

capacitación y el entrenamiento que cada servidor que se desempeñará como parte de las 

dotaciones antárticas de Defensa debe recibir previo a su ingreso al continente blanco, con 

el propósito de cumplir sus funciones con pleno apego a las normas derivadas del Sistema 

del Tratado Antártico, tarea que desarrolla con los Operadores Antárticos de Defensa y 

personal especializado en materias antárticas de la institucionalidad antártica chilena.  

 

Coordinación para la Capacitación y Entrenamiento realizada por el Estado Mayor 

Conjunto (EMCO) 

Previo al despliegue de las dotaciones que se desempeñarán en las bases permanentes y 

estivales del sector Defensa, el Estado Mayor Conjunto planifica en conjunto con los 

Operadores Antárticos y con la División de Antártica del Ministerio de Relaciones 

Exteriores de Chile, la capacitación y entrenamiento general que cada servidor debe recibir 

para operar en las Bases Antárticas del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, estableciéndose 

en éstas procedimientos estandarizados para enfrentar emergencias  y realizar las 

actividades propias con pleno apego a las normas que rigen al continente blanco derivadas 

del Sistema del Tratado Antártico. 

La Capacitación y entrenamiento en terreno se enfoca en el combate de incendios, medidas 

y acciones a aplicar ante derrame de hidrocarburos en las bases, empleo de botes de goma, 

observación meteorológica, ambientación en terrenos fríos y rescate en grietas, entre otras, 

todas estas, dictadas por especialistas de cada materia y que deben cumplirse durante la 



Fase de Preparación dispuesta en la Directiva de Coordinación Operativa y Logística 

emitida por el EMCO. 

También se realiza una capacitación teórica a través de un Seminario para las Dotaciones 

Antárticas de Defensa, el cual va en su XI versión y que en conjunto, EMCO y la División 

de Asuntos Antárticos del Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile, planifican y 

desarrollan durante tres días consecutivos en la ciudad de Santiago. 

Durante los días 23, 24 y 25 de julio del año 2025, más de 100 servidores seleccionados 

para desempeñarse en las bases antárticas del Ejército, la Armada, La Fuerza Aérea y la 

Dirección General de Aeronáutica Civil, recibieron instrucción en dependencias del 

Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile, en el Salón Bernardo O’Higgins, en los 

siguientes temas:   

●​ Avances y Desafíos en la incorporación del Enfoque de Género en la Política 
Antártica de Chile. 

●​ Prevención de la violencia de género en la ciencia antártica. 
●​ Convención para la Conservación de los Recursos Vivos Marinos Antárticos y su 

fiscalización (CCRVMA). 
●​ El Sistema del Tratado Antártico y su Reunión Consultiva . 
●​ Autorizaciones de actividades en la antártica 
●​ Ciencia antártica: Avances y Desafíos 
●​ Protección del Medio Ambiente Antártico y Protección del Medio Ambiente 

acuático en la Antártica 
●​ La Cooperación Antártica Internacional 
●​ Institucionalidad Antártica Chilena, Oportunidades y Desafíos 
●​ La Actividad Conjunta de las Fuerzas Armadas en la Antártica 
●​ Instituto Geográfico Militar en la Antártica, Desafíos Científicos y su Proyección 
●​ Toponimia Antártica 
●​ Meteorología en la Antártica 
●​ Diplomacia Chilena Antártica 

Finalmente, una vez desarrollados estos temas la capacitación concluyó con un foro en que 

cada OAD presentó a un servidor que fue parte de una Base Antártica permanente, quienes 

relataron al auditorio sus experiencias personales durante su periodo de despliegue, por su 

parte los asistentes,  hicieron preguntas domésticas, de aspectos de carácter personal y de 

cómo las familias enfrentan la ausencia del padre o madre durante su estadía en el alejado 



continente. Todo lo anterior permitió la motivación del personal y resolver dudas con 

experiencias previas de quienes los antecedieron. 

En conclusión, la capacitación y entrenamiento prepara a nuestras dotaciones antárticas 

para desempeñarse de manera segura en el continente blanco y con pleno conocimiento y 

apego a las normas del Sistema del Tratado Antártico y con respeto a las personas 

independiente de su género o cualquier otra consideración.   


